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En el último número comentábamos el desacierto de
la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura al incluir, en una normativa sobre
Derechos y Deberes de los Alumnos, la posibilidad
de que alumnos de ESO, con 13 o 14 años, pudieran
declararse en huelga que, al no establecerse limita-
ción podría ser indefinida.

En esta ocasión la censura debe dirigirse a la cicatería
con la que la misma institución ha regulado los dere-
chos de los profesores mayores de 55 años a benefi-
ciarse de una reducción horaria en su jornada lectiva.
En síntesis, o regulado es lo siguiente: En ningún caso
alcanza a mayores de 60 años. la excusa es que los que
continúan a partir de dicha edad lo hacen voluntaria-

mente. Y planteamos nosotros: ¿y aquellos compañe-
ros que no puedan jubilarse por no reunir los requisi-
tos? Lo meridiano de la situación nos libera de más co-
mentario. Además la tendencia, para poder sostener el
sistema de pensiones es a alargar la vida laboral de los
trabajadores (el sistema ofertado por la Universidad de
Extremadura a sus profesores es modélico en ese sen-
tido). La Junta parece seguir con criterios obsoletos.

Además de lo referido, durante el curso 2007-2008 los
profesores de 55 y 56 años no tendrán derecho a nin-
guna reducción, y a partir del 2009 los de más de 56
años tendrán una reducción de una hora semanal (ge-
nerosidad llamaríamos a esa figura) y los de 57, 58 y 59
tendrán derecho a dos horas de reducción, estable-
ciendo las siguientes condiciones: a) Será preciso no te-
ner concedida compatibilidad para otra actividad b) La
concesión no será automática; precisa autorización de
la Administración c) Las dos horas se dedicarán a tareas
que redunden en beneficio del centro.

Preguntamos nosotros: ¿También guardias? En ese
caso, mejor aquello de "Virgencita que me quede
como estoy".

Por último, pero no menos importante: Los profesores
itinerantes siguen teniendo unas condiciones económi-
cas penosas: Cobran una cantidad por kilómetro que
debe ser de antes de la subida del petróleo (pero de la
del 1973) y además la retribución se percibe después
de efectuado el recorrido (más de un mes). Por favor,
un poco de seriedad y dignificación para este impor-
tante y sacrificado colectivo de compañeros.
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ANUNCIOS por palabras
SE VENDE piso en Alicante. A diez minutos andando de la Playa de San Juan, zona campo de golf, a estrenar, 3 dormi-
torios, garaje, trastero, urbanización de lujo (paddel, squash, tenis, tres piscinas, club social, etc. Tel. 680 283108.

ALQUILO piso nuevo (totalmente equipado), por semanas, quincenas o meses. Capacidad para 5 personas. En
Villaviciosa (Asturias). Interesados llamar al 649 022770. De no poder atenderles, dejen por favor su teléfono y se les
llamará lo antes posible. Gracias.

ALQUILO piso nuevo (totalmente equipado), por semanas, quincenas o meses. Capacidad para 5 personas. En
Villaviciosa (Asturias). Interesados llamar al 649 022770. De no poder atenderles, dejen por favor su teléfono y se les
llamará lo antes posible. Gracias.

Isidro Regañas, Presidente de ANPE Badajoz
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